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ASUNTO: Presunción oferta desproporcionada o anormal AM PA SUM 05/2021 
“ADQUISICIÓN CENTRALIZADA, DE 56 LOTES DE PRODUCTOS 
DIETOTERÁPICOS PARA HOSPITALES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD Y 
CENTROS SOCIOSANITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.  

(Referencia 4300963). 

 
Por la Mesa de contratación del día 3 de diciembre de 2021, se han abierto las ofertas 
de los lotes 13, 14 y 15 y los respectivos 41, 42 y 43 de la empresa DANONE NUTRICIA 
S.R.L, que se habían quedado sin abrir debido a un problema en el registro de entrada, 
y que la misma pudiera considerarse que tiene carácter desproporcionado o anormal, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, del 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, que seguidamente se transcribe: 

 “Art 149.4: Cuando la mesa de contratación, o en su defecto el órgano de 
contratación hubiere identificado una o varias ofertas incursas en presunción de 
anormalidad, deberá requerir al licitador o licitadores que las hubieren presentado 
dándoles plazo suficiente para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente 
el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se 
haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella 
información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos” 

 
Atendiendo a lo dicho, las ofertas que deben justificar son las siguientes:  
 

Lote   Presupuesto 
licitación   EMPRESA   CÓDIGO 

NACIONAL  
 IMPORTE 
OFERTA  

13 0,0035 DANONE NUTRICIA S.R.L 502997 0,0001 
13 0,0035 DANONE NUTRICIA S.R.L 504705 0,0001 

 
 
Deberán remitir los documentos justificativos de la oferta económica, en los términos 
transcritos anteriormente, a la Subdirección General de Contratación del Servicio 
Madrileño de Salud, y aportarla de manera telemática dando cumplimiento a lo 
establecido en el apartado 9 de la Cláusula 1 Medios electrónicos; antes de las 14:00 
horas del día 9 de diciembre a través del siguiente enlace de la web oficial de la 
Comunidad de Madrid: 
 
https://comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-
tramitacion-electronica#aportacion-documentos,  
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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